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San Isidro, 27 de abril de 2022.

VISTO:

La Ley Nro. 24.669 de la Nación Argentina. Ley Nro. 13056 de la Provincia de

Buenos Aires. La Ley Nro. 14 037 de la Provincia de Buenos Aires. La necesidad de

contar con un Elenco Estable Municipal de Teatro en el Partido de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que la cultura es parte fundamental de nuestras vidas como comunidad, nos

identifica como persona y fortalece como sociedad;

Que el arte refleja, conserva JI enriquece la identidad cultural y el patrimonio

espiritual de las diferentes sociedades, constituye una forma universal de expresión y de
comunicación y, como denominador común de las diferencias étnicas, culturales o

religiosas recuerda a cada cual el sentimiento de pertenecer a la comunidad humana,

deberian en consecuencia, y con estos fines, asegurar el acceso al arte a toda la

población.

Que el Estado en sus distintos estamentos debe promover la cultura en toda forma

de expresión;

Que el estado de bienestar de la comunidad se logra con múltiples herramientas,

entre las cuales no puede faltar la prodllcción y el disfrute del arte.

Que dentro de las artes el teatro es un acontecimiento que produce entes en su

acontecer, ligado a la cultura viviente. Tiene la potencia de transformar la realidad

humanizándola, favoreciendo la reflexión de las personas, sean espectadoras o actrices.

Facilita la reflexión critica de la realidad que nos rodea y brinda, a través de las

herramientas artísticas, la posibilidad de generar esperanza para los cambios individuales

y sociales que nos permitan una vida m'ejor.

Que además el teatro es una herramienta de enseñanza para el desarrollo de la

creatividad, de la interpretación, de memoria, de habilidades expresivas y personales,

todas estas capacidades muy indispensables para la comunicación de las persona.
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Que, por todo ello, es necesario contar con un Elenco Estable Municipal de Teatro

en el Partido San Isidro y con ello además representar a la comunidad sanisidrense en

todo el valor de la actividad escénica, de la creación, la teatralidad;

Que disponer de un Elenco Estable Municipal de Teatro en el Partido San Isidro
posibilita generar nuevos puestos de trabajo registrado a vecinos y vecinas de San Isidro

destacando la importancia de la actividcldteatral;

Que es un derecho de todas y todos los habitantes del Partido de San Isidro el

acceso a la cultura;

Que el financiamiento público de la cultura no debe ser percibido como un gasto

sino más bien como una inversión para la comunidad sanisidrense en su conjunto;

Que la igualdad de oportunidades para el disfrute de la cultura en todas sus

expresiones es una forma de justicia social;

Que es fundamental para promover y generar espacios culturales, difundir y

constituir un equipo de trabajo donde la capacitación y el perfeccionamiento sea

permanente de los integrantes del Ellenco Estable Municipal de Teatro en todos los

géneros;

Por las razones expuestas, las concejalas y los concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE:ORDENANZA

Artículo 1°: Créase el Elenco Estable Municipal de Teatro de San Isidro, como medio de

producción, desarrollo y difusión del arte en todas sus expresiones y como facilitador de la

inclusión social, desarrollo personal y factor de integración comunitaria.

Artículo 2°: Establézcase que el Elenco Estable Municipal de Teatro de San Isidro será el

elenco oficial realizando actuaciones públicas y gratuitas en los diferentes ámbitos civiles,

educativos, comunitarios y actos protocolares del Estado Municipal.

Artículo 30: Resuélvase que el Elenco Estable Municipal de Teatro de San Isidro, creado

por el Articulo 10 del presente Proyecto de Ordenanza, dependa administrativamente del

Departamento Ejecutivo y de la SubsE!cretaríaGeneral de Cultura del Municipio de San



'33

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40° ANIVERSARiO DE LA GUERRA DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE TODXS

Isidro, siendo esta última la que tendr~la su cargo la responsabilidad de confeccionar y

aplicar el reglamento de funcionamiento de dicho Elenco.

Artículo 4°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a proveer las adecuaciones

presupuestarias que correspondan para afrontar las erogaciones que emanen ,de su

cumplimiento. •••

Articulo 5°: El sistema de evaluación para integrar el Elenco Estable Municipal de Teatro

de San Isidro se efectuará mediante el concurso público con bases objetivas definidas por

la autoridad de aplicación.

Artículo 6°: El Elenco Estable Municipal de Teatro de San Isidro estará compuesta por (1)

Director o Directora, (10) actores y actrices, (1) Asistente,

(1) Escenógrafo, (1) Iluminador y (2) Maquinistas.

Artículo 7°: Los y las integrantes del Elenco Estable Munícipal de Teatro de San Isidro

serán incluidos/as como Personal de Planta Funcional pertenecíente al Municipio de San

Isidro y se regirán por la normativa que corresponda al Convenio Colectivo de Trabajo

(CCT) del Sindicato de Trabajadores Municipales de San Isidro (STMSI).

Artículo 8°: Considérese el exordio parte integrante del presente Proyecto de Ordenanza.

Artículo 9°: De forma.-
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